
III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE DEFENSA

23358 ORDEN de 18 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 
28 de mayo de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Subteniente Espe
cialista don Manuel Fernández Pousa.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en
tre partes, de una, como demandante, don Manuel Fernández 
Pousa, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 7-de junio y 22 de octubre de 1974, se ha dictado sen
tencia con fecha 26 de mayo de 1977, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad 
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso in
terpuesto por don Manuel Fernández Pousa, contra las resolu
ciones del Ministerio del Ejército de siete de junio de mil no
vecientos setenta y cuatro y veintidós de octubré del mismo 
año, dictada en reposición, debemos anular y anulamos las ci
tadas resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, 
y en su lugar declaramos que el recurrente tiene derecho a que 
se le reconozca el tiempo de servicios prestados en el C.A.S.E., 
tanto con carácter provisional como definitivo', con la "conside
ración” de Oficial a todos los efectos, o sea, doce trienios. Todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, io pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en ¡a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á VV. EEi muchos años.
Madrid 18 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

23359 ORDEN de 24 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Barcelona, dictada con fecha 
18 de mayo de 1977, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Mutilado Util don 
José Rivas Gracia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audienc'a Territorial de Barcelona, entre 
partes, de una. como demandante, don José Rivas Gracia, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, lá 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución de 17 de febrero de 1976, 
se ha dictado sentencia con fecha 16 de mayo de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestfmando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Angel Joaniquet Ibarz, 
en nombre y representación de don José Rivas Gracia, contra 
resolución de diecisiete de febrero de mil novecientos setenta 
y seis, dictada en expediente número sesenta y siete mil seis
cientos ’sjtenta y seis, desestimator:a de reposición interpuesta 
contra ía resolución del Ministerio del Ejército, denegatoria 
de alzada interpuesto contra Resolución de la Dirección General 
de Mutilados de Guerra por la Patria que reconoció al recu
rrente la calidad de Mutilado Util, cuyos acuerdos declaramos 
conformes a derecho; todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Notifíqucsg esta sentenc-'a a las partes, y. luego que gane 
firmeza, líbrese certificación literal de la misma y remítase a

los efectos procedentes, juntamente con el respectivo expediente 
administrativo, al Organo demandado, quien se servirá acusar 
el oportuno recibo.

Asi por esta nuestra sentencia, dg la que se llevará testi
monio literal a los autos principales, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción' Contencioso- 
Admimstraliva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propros términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mucho6 años.
Madrid, 24 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23360 ORDEN de 25 de agosto de 1977 por la que se dis
pone al cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 25 de mayo de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ricardo Timón Timón y dos más.

Exomos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandantes, don Ricardo 
Timón Timón, don Juan Valverde Rico y don Francisco Navarro 
Domínguez, quienes postulan por sí mismos; y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 30 de marzo y 17 y 24 de mayo de 1972, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 1977, cuya parte dis-, 
positiva es como sigue:

«Fallmos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad, 
desestimamos los recursos de don Ricardo Timón Timón, don 
Juan Valvertíe Rico y don Francisco Navarro Domínguez, oon-: 
tra las resoluciones del Ministerio del Ejército de treinta de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, diecisiete y veinticua
tro de mayo de mil novecientos setenta y dos, que confirman 
en reposición la que les denegó la antigüedad y efectividad de 
los recurrentes en el empleo de Tenientes de la Escala Auxiliar, 
declarando la conformidad a derecho de dichos actos adminis
trativos; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bor 
letin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el .artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrátivo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estad'o» número 263).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1977.

GUTIERREZ MELLADO'

Exomos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Se
cretario general del Ejército.

23361 ORDEN de 31 de agosto de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Barcelona, dictada con fecha 
4 de julio de 1977, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Yrayzoz Rey- 
no, Comandante de Artillería.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido on única instancia ante la Sala Segunda de lo Contendoso- 
Administvativo de la Audiencia Territorial de Barcelona, entre 
partes, de una, como demandante, don Joaquín Irayzoz Reyna,


